RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000076, Ent. N° 38/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relativas al convenio a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo;  

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, el Instituto Nacional de Colonización y la Corporación Nacional para el Desarrollo, han proyectado la suscripción de un convenio, cuyo objeto consistirá en la contratación de asesoramiento profesional en arquitectura, el que constará de dos Módulos: 
i) la elaboración, por parte de la CND, de una propuesta de sistematización logística de organización del espacio de trabajo en el edificio Sede Central del INC en Montevideo y; 
ii) la rehabilitación de las oficinas del INC en la ciudad de Paysandú;
2) que respecto al Módulo i), la CND se obliga a realizar un diagnóstico del edificio central del Instituto, presentando las propuestas de distribución de las oficinas;

3) que respecto al Módulo ii), la CND se obliga a elaborar un anteproyecto de arquitectura y preparar los recaudos gráficos y escritos, así como elaborar los pliegos y asesorar al Instituto en las diferentes instancias del procedimiento licitatorio a realizarse y de la ejecución de las obras correspondientes;
4) que según se consigna en el proyecto remitido, el llamado y la adjudicación definitiva de las obras previstas para las oficinas del INC en la ciudad de Paysandú, serán realizadas por el propio Instituto; 
5) que el presente convenio tendrá una vigencia de 12 meses, pudiendo prorrogarse automáticamente por iguales períodos;
6) que se prevé que por el Módulo i), el INC abonará a la Corporación, la suma de $ 465.000 más IVA, pagaderos en un 30% a los 7 días de la firma del convenio y en un 70% contra la entrega del trabajo final, a satisfacción del Instituto;

7) que respecto al Módulo ii), se prevé un honorario de $ 46.800 más IVA contra la entrega de la versión final del pliego, así como honorarios equivalentes al 7% del monto de la obra más IVA, los que se pagarán mensualmente de acuerdo al avance de la misma;

8) que por Resolución del INC, de fecha 15 de octubre de 2014, se aprobó la propuesta de servicios profesionales presentada por la Corporación, autorizándose la suscripción del convenio referido;
9) que finalmente, por Resolución del INC Nº 44, de fecha 16 de diciembre de 2014, se aprobó el texto final del convenio a suscribirse con la Corporación;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo indicado en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal B) de la Ley 18.602, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene entre sus cometidos, el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructuras, financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;

3) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio a suscribirse se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C),    Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y la Corporación Nacional para el Desarrollo;  
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización, la intervención de las sumas de $ 465.000 más IVA, $ 46.800 más IVA y mensualmente las correspondientes al 7% más IVA del monto total de la obra prevista en el Módulo ii), previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el convenio suscrito concuerde con las condiciones de la contratación sometidas al contralor de este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización;
4) Devolver los antecedentes.
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